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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001532-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación 
Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa a establecimientos con la categoría de 
albergue en Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de 
febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1001532, formulada por los 
Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo y 
D. Rubén Illera Redón, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“establecimientos con la categoría de albergue en Palencia”.

Recabada información de las Consejerías de Familia e Igualdad de Oportunidades 
y Cultura y Turismo respecto a la cuestión planteada en el asunto de referencia, tengo 
el honor de comunicar a V.E. la información aportada por dichas Consejerías en los 
ANEXOS que a continuación se relacionan:

• ANEXO I:  Consejería de la Familia e Igualdad de Oportunidades

• ANEXO II: Consejería de Cultura y Turismo

Valladolid, 26 de febrero de 2020.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando.
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ANEXO I

CONSEJERÍA DE FAMILIA E I.O.

P.E./1001532

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades contestó, en el ámbito de 
sus competencias, a todas las preguntas formuladas en la PE 564.

El listado de los establecimientos que tienen la categoría de albergue en la 
provincia de Palencia se incluyó en la respuesta a la PE 564, así como su titularidad y el 
año de alta en el Registro de instalaciones juveniles.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

P.E./1001532

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta, se informa lo 
siguiente:

• ¿Cuántos establecimientos tienen la categoría de albergue en la provincia de 
Palencia?.

Esta cuestión ya fue contestada por la Consejería de Cultura y Turismo al dar 
respuesta al antecedente parlamentario indicado en la pregunta, P.E./1000564, por lo 
que se reproduce dicha contestación:

“Así, de acuerdo con el Registro de Empresas Turísticas de la Junta de 
Castilla y León, en la provincia de Palencia a fecha de formulación de la pregunta 
se encontraban inscritos en el Registro de Turismo de Castilla y León un total 
de 33 establecimientos de alojamiento turístico en la modalidad de albergue, de los 
cuales 19 son además albergues de los Caminos a Santiago. Asimismo 8 albergues de 
los peregrinos de los Caminos a Santiago sin ánimo de lucro estaban también incluidos 
en el Censo de promoción de la actividad turística, siendo voluntaria en este caso su 
inscripción.”

• ¿Qué albergues contabiliza en la provincia de Palencia la Consejería de 
Cultura y Turismo a la hora de elaborar el Boletín de Coyuntura Turística de Castilla 
y León?. Por ejemplo, los 1.035 viajeros alojados en albergues de la provincia de 
Palencia contabilizados en el mes de noviembre de 2019.

Se tiene en cuenta el censo total de albergues, si bien la encuesta se realiza 
sobre una muestra cuyos resultados se extrapolan al conjunto de la provincia.

Concretamente para el mes referido en la pregunta, noviembre de 2019, el censo 
en Palencia contabiliza 33 albergues, que acumulan 1.329 plazas. Las plazas que tiene 
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en cuenta el estudio son las de los albergues abiertos ese mes, que fueron 17, con un 
total de 621 plazas.

La muestra que contestó al estudio fue de 8 encuestas –dieron contestación el 
Albergue Peña Redonda (Villanueva de la Peña), la Casa de Espiritualidad Nuestra 
Señora de Belén (Cerrión de los Condes), el Complejo Turístico en Valle (Saldaña), el 
Albergue de Boadilla del Camino, El Patio de Amayuelas (Amayuelas de Abajo), la Casa 
de la Gota (Barruelo de Santullán), Jacques de Molay (Lagartos) y el Albergue Hogar del 
Peregrino (Itero de la Vega)–, resultando un grado de ocupación del 5,55 %.

Extrapolando el número de pernoctaciones a dicha población, resulta un total 
de 1.035, que con una estancia de 1 día, suponen 1.035 viajeros.

• Solicitamos listado de albergues, públicos y privados, año de inicio de actividad 
y empresa o persona titular del mismo.

Se reproduce el cuadro facilitado al dar contestación a la pregunta escrita 
P.E./1000564, en el cual consta el listado de albergues de la provincia de Palencia, el 
año de inicio de la actividad y el titular del mismo, además de la localidad donde se 
encuentra el establecimiento y el número de inscripción en el Registro de Empresas 
Turísticas de la Junta de Castilla y León. Información que como ya se indicó en la 
referida pregunta, es de carácter público y se puede consultar en el Portal de Datos 
Abiertos de Castilla y León:

https://datosabiertos.jcyl.es/web/jcyl/set/es/turismo/alberques_turisticos/1284211830763



CVE: BOCCL-10-005254
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/001532-02. Pág. 10386Núm. 92 13 de marzo de 2020

X Legislatura


		2020-03-13T09:19:04+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




